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REVISTA JUDICIAL 
ted para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole de ta 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posterlo- 
res notificaciones en esta Judi- 
catura, 
De.Edwin Cevallos Ampudia. SE- 
CRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2052239/4 

R DELE. 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR * 
SEGUNDO FRANCISCO LUDI- 
SACA MURUZUMBAY. CON EL 
“JUICIO «DE DIVORCIO PRO- 
PUESTO POR MARIA JULIANA 
BUENO BUENO 
ACTOR: MARIA JULIANA BUE- 
NO BUENO 
DEMANDADO: SEGUNDO 
FRANCISCO LUDISACA MURU- 
ZUMBAY 
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Art. 110 inciso sagundo, causal 
Yiva del Código Civit 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Domicilio Judicial: DR. JAIME 

. LOPEZ - CASILLERO No. 23 
JUICIO No. 48-2007 
... GADO DECIMO SÉPTIMO Ct- 
ViL.- Sangolquí, Enero 24 del 
2007. Las diez horas, VISTOS,- 

La demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás re- 
quisitos de Ley. £n consecuen- 

cia se la acepta al trámite en jui- 
elo Verbal Somario. Citese al de- 
mandado SEGUNDO FRANCIS- 
CO LUDISACA MURUZUMBAY 

  

designado por 
«Dr. Jaime López No. 023 y la 
sutorización conferida al men- 

profesional. Notifíque- 
se. f) Dr. Alfonso iñiguez G. 
(Juez) + 

toque comunico a ustedparalos 
fines de Ley, previniéndole de se- 

falar casillero judiciaten uno de 
los de esta ciudad para posterio- 
res notificaciones, Certifico, 
Fernando Granja Lanas. Secre- 

to que disponen dos Arts. 102 del 
Código de Procedimiento Civil, 

273 del Código de la Niñez y se- 
ale domicilio judicial para reci- 

  

» GOYES NOB( 

  

CÓDIGO DE procedimiento Civil 

vrenor NICOLAS ALEXANDER 
FIURRALDE GOYES propuesta 
por la señora LORENA ISABEL 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
PROVIDENCIA . 
JUZGADO PRIMERO DÉ LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, a 29 de 
enero del 2007 alas 1OKO0.- VIS- 

UJUULVAD 

OR. DIEGO A.M. CAMACHO 
CHAVEZ 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
AR/S5373 50 

R DELE. 
JUZGADO QUINTO DE LA Ni- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE p+- 

CHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
JUAN GERARDO AYALA CAM- 
POVERDE 
EXTRACTO 
AUTORIZACIÓN DESALIDA DEL 
PAIS 
CAUSA Nro DE JUICIO 2211- 

  'S: Por 
  

tario . bir sus. notificaciones posterio- 
Hay firma y sello res, bajo prevenciones de Ley.- 

AC/2052229/8 Si contados veinte días a partir 
, - del día siguiente de.la fecha de 

la última publicación no, .compa- 
reciera, se seguirá con la catisa 
en su rebeldía.- Téngase en 

RL del cuenta el casillero judicial E 
CITACIÓN JUDICIAL Lado por la actora y 

SECRETARIA DEL docurrentación adjuntá.- poe 
SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y quese.- f) Dr. Arturo Márquez M., 

DEL CAN- Juez. F) Dr. Edwin Lalama V., Se- 

TON QUITO cretario. . 
AL vr LoqueCi Ley 
TERI ORTEGA YALPUBLICOEN — Dr Edwin Lalama Vayas 
GENERALLES HAGO SABERLO SECRETARIO 

SIGUIENTE: AASSAIZ, 
EXTRACTO - 
ACTOR: MARCIA JESUS CUNA- 
LATA TACO 
DEMANDADO: DIEGO MAURI- 
CIO VITERL ORTEGA 
MENOR: HEIDI SOLANGE VITE- 
RI CUNALATA . 
CAUSA: ALIMENTOS.- CAUSA 

2993 10 

CUANTÍA: USD, 1.800,00 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO. 
PROVIDENCIA:. - 

QUITO.- Julio 20: eN 2006.» Las 
10h40.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado, avoco conoci- 

declarado la actora, bajo jura- 
mento $obre al desconocimien- 
to dela individualidad o: 
cla del padre de la menor HEIDI 
SOLANGE VITERI CUNALATA, 

BLICO EN GENERAL LES HA- 
6.0 SABER LO QUÉ SIGUE. - 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR.- LORENA ISABEL GO- - 
YES NOBOA 
DEMANDADO.- FERNANDO Vi- 
NICIOTTURRALDE CORDOVA 
MENOR.- NICOLAS ALEXAN- 
DER !TURRALDE GOYES 
CAUSA. ALIMENTOS 
NRAMITE- CONTENCIOSO SE: 

CUANTÍA. > SEIS MIL DOLARES | 
AMERICANOS 
JUEZ.- JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANFON QUITO.- 

RACTO EXT : 
JUZGADO PRIMERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO.- Quito, 30 DE 
“ENERO DEL 2007 LAS 10:00.- 
VISTOS.- Atento el escrito pre 
sentado.por LORENA ISABEL. 

cuenta el casillero Judicial seña- 
- fado por ta actora.- NOTIFIQUE- 
SE 
Firmado.- DR. JOSE MARÍA DU- 
RAN PONCE JUEZ 
Lo que comunico para los fines 
de ley. 
Aientamema, 
DR. DIEGO ANGEL. MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL PRIMER JUZ- 
GADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL CANTON QUITO, 
Existe ferma y seño. 
A../29818/K.m. * 

CITACIÓN JUDICIAL 
AMA 

PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CAN- 

TON QUITO 
AL. SEÑOR DANILO ENRIQUE VI- 
LLAVICENCIO VALLE, LE HAGO 
SABER DE LA SIGUIENTE DE- 
MANDA, 
EXTRACTO 
CAUSA: ALIMENTOS Nro. 1365- 
2006-CB 
ACTORA: MARIA EUGENIA SA- 

  

¡DÁ IED. ENRI> 
QUE VILLAVICENCIO VALLE 
CUÁNTA: NUEVE MIL ¡SEIS- 
TIENTOS DOLARES 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

dad: to a do ordena- 

do en la providencia inmediata, 
BwOCO ámiento de la pre- 

realizado, en lo principal la de- 
manda presentada es clara pre- 
elsa y reúne jos demás requisi- 

tos de tey. En vista de que la pe- 
ticionaria declara bajo juramen- 
to desconocer el domucillo del 
demandado y pide se te cite por 
da prensa, este Juzgado con fun- 
damento en al Art. 82 del Códi- 
go de Procedimiento Civil vigen- 
te, dispone citar con el conterd- 
do de la demanda y este decre- 
to:al señor VILLAVICENCIO VA» 
LLE DANILO ENRIQUE, por uno 
de los diarios de mayor circula- 

ción. del ps mediante 1r65 pu- 
úlfterentes, 

ereviniéndol de la obligación 

JUAN GERARDO 
AYALA CAMPOVERDE 
ACTOR: DORIS ALICIA MORO- 
CHO SÁNCHEZ 
CUANTA: INDETERMINADA 
JUEZA: DRA, CECILIA ACEVEDO 
PALACIO 
JUEZ QUINTA DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHIN- 
CHA 
JUZGADO QUINTO DE LA Mi- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DE Pl- 
CHINCHA QUITO, 24 de Enero 
del 2007, las 15H02.- En virtud 
del sorteo de Ley, avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
calidad de Jueza titular de esta 
Judicatura, Por cuanto la accio- 
nante ha dado cumplimiento a lo 

ar en providencia ante- 
por cumplidos los.requis!- 

tor del ar 6 dl digo erro 
acen 

  qu jtlero ju- 
Ífica- 

ciones, 
sustanciara et trámite en robel- 
día, Téngase en cuenta el casi- 

NOTIFIQUESE - 
F).-.OR, JOSE MARIA DURAN 
PONCE JUEZ.F) BR: DIEGO CA- 
MACHO CHANEZ SECRETARIO 
LO QUE COMUNICO PARA:LOS 
FINES DE LEY 
QUITO A 29 DE ENERO OEL 
2007 2 

mite contencioso da de- 
manda que antecede, de contor- 
midad con lo estabiscido en los 
Arts, 271 y siguientes del Códi- 
go de la Niñez y Adolescencia. 
Por haber declarado bajo jura- 
siento el accionante, sobre -el 
desconocimiento del actual do- 
micilió del demandado" JUAN 
GERARDO AYALA CAMPOVER» 
DE, té conformidad con do dis- 
puesto en el Art 82 del Código 

de Procedimiento Civil, se duspo- 
ne citar por la prensa, al señor 
JUAN, GERARDO AYALA CAM» 

Lunes, 5 de fel 

POVERDE, mediante tres publi- 
caciones que $e harán en fechas 
distintas en uno de los diarios de 
mayor circulación de la Provin- 

cia. Si contados veinte días a par- 
ur de la lecha de la última publi 
cación, no compareciere, se se: 
guirá con la causa en su rebel- 
día. Téngase en cuenta la casi- 
lla Judicial No. 1132, señalado 

documentación adjunta. Notiff- 
quese.- f) DRA. CECILIA ACEVE- 
DO. 

Lo que notifico para fines de Ley. 
DR. WASHINGTON TORRES. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/20522551f 

qurro 
AL SEÑOR ROLANDO JEFFER- 
SON ROMAN ARMIJOS Y ALPU- 
BLICO EN GENERAL LES HAGO . 
SABER LA SIGUIENTE DEMAN- 
DA: 
EXTRACTO: 
ACTOR: DR. MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ SANCHEZ, APODE- 
RADO ESPECIAL DE LA SEÑO- 
RA MIRIAM CONSUELO COOK 
CASTRO - 
DEMANDADO: ROLANDO JEF- 
FERSON ROMAN ARMIJOS 
MENOR: ELIZABETHMARIA RO- 
MAN COOK 

O 
LIDA No. 128-07 S 
CUANTIA: INDETERMINADA 

E CONTENCIOSO GE- 

JUEZ: SEcUNDO DELA NIÑEZ 

JUZGADO SEGUNDO DE LA NE * 
ÑEZ Y ADOLECENCIA DEL CAN- 
TON QUITO: Quito, 30 de enero 
del 2007. Las 10h30.- VISTOS: 
En virtud del sorteo realizado 
Awooo conocimiento de-la pre- 
sente causa en mi calidad de 
que En lo principal, la e petición 

  

de 

  
Compañías é 

* 07.Q.14,000088 de 08/engro/2007 

REPUBLICA DEL ECUADOR :-* 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ll EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
PAREDES GESTION INMOBILIARIA 

INTERNACIONAL CÍA. LTDA. 

La compañía PAREDES GESTION INMOBILIARIA IN- 
TERNACIONAL CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo 
del DISTRITO METROPOLITANO “DE QUITO, el 
05/Julio/2006, fue aprobadá por la Superintendencia 

Resolución * mediante 

1.- DOMICILIO; . DISTRITO MET ROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA.' 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Parti- 
cipaciones: 400, Valor: US$.1,00. ' 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: :A) PROMO- 
CION, COMPRAVENTA,' ARRIENDO DE PROYEC- 
TOS INMOBILIARIOS... 

Quito, 08/enero/2007. 

r. Santiago López Astudillo 
ECIALISTA JURIDICO 

N2 

        

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
+ MAYASA CIA. LTDA. 

La compañía MAYASA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Sexto 
del DISTRITO METROPOLITANO DE .QUITO, el 
18/Enero/2006, fue aprobada por la Superiritenden- 
cia de - Compañias mediante Resolución N* 
07.Q:14.000380 de 26/enero/2007. 

1.- DOMICHJO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2,- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de 
Participaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) VEN- 
. TA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA 

PESADA INCLUSO PARTES Y PIEZAS... 

Quito, 26 ENE. 2007. 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO   
  

  

de Salida del 
Pas presentada por el Dr. Mi- 
GUEL ANGEL SANCHEZ SAN- 
CHEZ, es clara. precisa y reúne 
los requisitos de ley, por lo que 
selaacepta a trámite En lo prin- 
cipal, por haber deciarado bajo 
Juramento sobre el desconoci- 
miento del actual domicilio y re- 
sidencia del padre de la menor 
ELIZABETH MARÍA ROMAN 
COOK, se dispone CITAR por la 
prensa al señor ROLANDO JEP- 
FERSON ROMAN ARMLIOS me- 
Gante tres publicaciones que 5e 

harán entechas distintas, en uno 
de los diarias de amplia circuta- 
ción de la Provincia de Pichin- 
ha, a fin de que contesta de con- 
formidad con lo que disponen 
dos Arts, 102 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, 273 del Código 
de la Niñez y señale domicilio ju- 
«icial para recibir sus notificacio- 

días a partir del día siguiente de 
la fecha de la última publicación 
no compareciere el demandado 
seguirá con la causa en rebeldía. 
NOTIFIQUESE. F) Dr. Arturo Már- 
quez M. F) Dr. Edwin Lalama Va- 
yas, Secretario. 
La que cito para los fines de Lay 
Dr. Edwin Lalama V. Secretario 
Hay firma y sello . 
AC/2052236/8 

nad 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
CITACIÓN JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO PELA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CAN- 

TON QUITO . 
AL SEÑOR EDWIN PATRICIO 
QUIROLA PAVÓN, LE HAGO SA- 
BER DELA SIGUIENTE DEMAN- 
DA 
EXTRACTO. 
CAUSA: ALIMENTOS Nro. B394- 
0L08, - 
ACTORA: SANDRA VIVIANA 
GUEVARA ALVAREZ 
DEMANDADO: EDWIN PATRICIO 
QUIROLA PAYON 
MENQRES: DAVID ALEJANDRO 
Y A y SAROLINA QUIRO- 
LA GUEV) 

CUANTA e ses MIL DOLARES 
AMERICANO? 
JUEZ: SUZSADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Quo



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original, 

. publicado en el Diario La Hora, Edición Judicial, 
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